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El incremento del crimen y la delincuencia en América Latina durante los
últimos años ha colocado el tema de la prevención del delito y la dismi-
nución de la inseguirdad en un lugar preponderante en las agendas de po-
lítica pública y en las discusiones académicas en América Latina. A lo
largo del continente, se han aplicado una serie de medidas con el fin de
detener el crecimiento de la violencia. Sin embargo, la mayor parte de las
estrategias y políticas implementadas no responde a un conocimiento
profundo de la realidad, ya que los diagnósticos en los que se basan son
poco rigurosos, sin un cuestionamiento de fondo respecto a la informa-
ción empleada. Las cifras sobre violencia y delincuencia existentes se asu-
men como un hecho sin considear que ellas, en sí mismas, constituyen un
objeto de estudio.

Precisamente, en esta reflexión se inscribe esta publicación, cuyo obje-
tivo es generar un debate inicial sobre la necesidad de cuestionar las pro-
pias bases de la producción de información en el ámbito de la violencia e
inseguridad. La realización del seminario latinoamericano “Seguridad
ciudadana: instrumentos para el diagnóstico y la toma de decisiones” y de
esta publicación, que recopila sus principales resultados, parte de la nece-
sidad de debatir acerca de las fuentes de información, los mecanismos de
registro, las variables e indicadores, entre otros, si tenemos en cuenta que
los mismos se utilizan para el diagnóstico y la toma de decisiones en mate-
ria de seguridad ciudadana que aportan a la prevención de la violencia y
el conflicto en las ciudades latinoamericanas.
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Introducción

La ciencia es en esencia un ejercicio de observación y la epidemiología
una de las muchas formas que esta dispone para la medición ordenada de
los fenómenos. El hombre es por naturaleza observador y, de alguna ma-
nera, inicialmente los sabios en la antigüedad y luego los científicos en la
era moderna se han dedicado a sistematizar la observación con el fin de
orientar al resto de sus semejantes. 

Algunos de estos ejemplos los ilustra Rodrigo Guerrero en Sistemas de
información en los programas de prevención de violencia, donde recuerda a
Aristóteles como el gran sistematizador del conocimiento y describe las
etapas que constituyen las bases del método científico: observación, in-
ducción y deducción. Igualmente hace mención de Roger Bacon, fraile
franciscano que insistió en la importancia de observar la naturaleza para
explicar los fenómenos naturales sin necesidad de recurrir a la divinidad. 

Uno de los principales problemas de salud pública en el mundo es la
violencia, definida por la OMS como:

el uso intencional de la fuerza física o el poder, real o por amenaza, contra
la persona misma, contra otra persona, o contra un grupo o comunidad que
puede resultar en o tiene alta probabilidad de resultar en muerte, lesión,
daño psicológico, problemas de desarrollo o depravación. (Krug, 2002). 
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ciudadanas o en encuestas de victimización. Ejemplos de datos en el Perú,
reportados por la Policía Nacional (Estadísticas Policía Nacional del Perú,
2006) muestran que durante el año 2005 se denunciaron 1.582 casos de
delitos contra la libertad de las personas y 6.268 casos de delitos contra la
libertad sexual. Una encuesta de victimización realizada en Medellín en la
Universidad de Antioquia en el año 2004 reporta que un 24,5% de la po-
blación había sufrido robos a mano armada, o que un 1,4% había sido
víctima de delitos sexuales (Duque, 2004).

Para atender el problema de la inseguridad ciudadana y la violencia,
orientar políticas de prevención y control y asegurar el seguimiento y eva-
luación de las mismas, es necesario asegurar la capacidad de recolectar y
analizar datos de una manera confiable y oportuna. 

La inexistencia de información, los datos incompletos no depurados y
los errores en la medición de las estadísticas sobre criminalidad y violen-
cia son el principal obstáculo para avanzar en la definición de acciones
concretas de prevención y control. Se requiere, entonces, de sistemas con
abordajes metodológicos adecuados que permitan registrar los diferentes
tipos de delitos y eventos en los que se atenta contra las personas produ-
ciendo heridos o muertes, desprotección de los hijos, violencia sexual o
contra la pareja, contra la integridad de los bienes y contra la seguridad
pública, así como también la medición de la respuesta ciudadana, del
miedo a ser lastimado o violentado, e incluso, sistemas que permitan me-
dir la confianza en las instituciones que tienen la responsabilidad de pro-
tegerlos. De manera complementaria, es necesario adelantar investigacio-
nes que documenten sobre los factores causales o las condiciones que
favorecen o desfavorecen la comisión de actos violentos.

Fuentes de información

Disponer de indicadores adecuados en inseguridad y convivencia requie-
re contar con información confiable y oportuna. En América Latina exis-
ten varias fuentes que aportan información sobre hechos de violencia y
delitos, tarea que realizan de acuerdo a la competencia y responsabilidad
que tengan sobre el fenómeno. Se plantea una pequeña revisión de ellas
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Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el
Informe Mundial de Violencia y Salud, para el año 2000 sucedieron en el
mundo 1.660.000 muertes violentas, de las cuales 830.000 correspondie-
ron a homicidios y muertes debidas a guerras y conflictos internos; esta
cifra corresponde a 14 homicidios por cada 100.000 personas. América
Latina, con una tasa de homicidios de alrededor de 19 por 100.000 habi-
tantes, es considerada una de las regiones más violentas del mundo. Países
como Colombia, El Salvador, con tasas de 39,55 y 47 por 100.000, res-
pectivamente, son considerados los más violentos de la región (Estadís-
ticas Oficiales Policía, Medicina Legal y Observatorio de la Violencia de
Honduras, 2006). 

Uno de los tipos de violencia más frecuente es la intrafamiliar, que
afecta principalmente a mujeres, menores de edad y ancianos. Según in-
formación de encuestas realizadas en el mundo, entre 10% y 70% de las
mujeres han sido agredidas por su compañero (Krug, 2002). En Colom-
bia, por ejemplo, la Encuesta Nacional de Demografía y Salud de 2005
(PROFAMILIA, 2005) encontró que un 44,3% de las mujeres que con-
viven con un compañero o esposo han sido violentadas por ellos. Medici-
na Legal, por su parte, realizó, en el año 2005, 61.482 dictámenes de
lesiones relacionados con violencia intrafamiliar (FORENSIS, 2006). El
61,2% correspondió a maltrato de pareja, 22,2% a maltrato entre fami-
liares y el 16,6% a maltrato infantil.

La seguridad ciudadana, reconocida igualmente como un fenómeno
que afecta a la región latinoamericana con implicaciones sobre el desarro-
llo económico de los países, de las libertades del individuo y la salud, es
definida como:

un concepto jurídico que implica un conjunto de acciones y previsiones
adoptadas y garantizadas por el Estado en una situación de confianza para
preservar la tranquilidad individual y colectiva de la sociedad ante peli-
gros que pudieran afectarla, así como de garantizar el ejercicio de los dere-
chos y libertades fundamentales de la persona (González, 2002). 

Las cifras sobre inseguridad ciudadana se pueden apreciar bajo dos for-
mas: las estadísticas oficiales de los países fundamentadas en las denuncias

Rafael Espinosa del Vallín
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Otra fuente de información muy importante es Medicina Legal, enti-
dad de carácter científico que actúa como auxiliar de la justicia en la prác-
tica de pruebas periciales desde diferentes disciplinas de la salud –medici-
na, laboratorio clínico, odontología, microbiología– y la antropología. Tie-
ne la misión de prestar auxilio y soporte técnico y científico a la adminis-
tración de justicia en materia criminalística. Además, practica las autopsias
a las víctimas de muertes violentas (homicidios, suicidios, muertes de trán-
sito y otras no intencionales), pero no siempre tiene una cobertura adecua-
da en todos los países. También realiza peritajes médico-legales de las lesio-
nes personales, violencia intrafamiliar y delitos sexuales cuando son orde-
nados por una autoridad judicial. La cobertura de otras formas de violen-
cia está supeditada a las denuncias y requerimientos de los fiscales.

La Fiscalía General tiene la función de dirigir, realizar y coordinar las
investigaciones en materia penal. Su principal objetivo es judicializar a los
presuntos sindicados de los hechos, mediante la recolección de las prue-
bas y la investigación alrededor de los mismos. Sólo procesa aquella infor-
mación proveniente de denuncias o investigaciones que por competencia
deben realizar los fiscales o funcionarios técnicos de la entidad (Espinosa,
2008). El sistema de información judicial está orientado generalmente a
distribuir los casos denunciados a los fiscales para avanzar en las investi-
gaciones.

Propuesta metodológica

Conocer la magnitud y características de los hechos de violencia y crimi-
nalidad implica la utilización de diferentes métodos. Se proponen abor-
dajes distintos para las muertes violentas, las lesiones, la violencia intrafa-
miliar y los delitos de alto impacto social.

Muertes violentas

El desarrollo de sistemas de información sobre muertes y lesiones por cau-
sas externas recibió una especial contribución de la salud pública, pues se
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orientada a su papel y utilidad como insumo para el desarrollo de políti-
cas de prevención y control.

El sector Salud ha sido tradicionalmente el encargado de atender las
lesiones de las víctimas de acuerdo con su severidad, pero pocas veces
identifica la causa o móvil por el cual consultan los pacientes (Espitia,
2000). Su forma de clasificar los diagnósticos de acuerdo con el daño físi-
co u orgánico ha hecho que se desentienda de la causa social que la origi-
na, situación que ha sido corregida desde la aparición del capítulo de cau-
sas externas dentro del Código Internacional de Enfermedades (CIE). Las
instituciones de Salud Pública (hospitales) atienden a las personas lesio-
nadas que solicitan sus servicios. En el caso de las muertes, la observación
está limitada por el conocimiento solamente de aquellos que mueren en
sus instalaciones. Tienen una importante cobertura en las ciudades, pero
la mirada que realizan de este tipo de eventos está muy sesgada por la
severidad de las muertes y poco aporta frente a la causa que las origina.
Recientes desarrollos en el área de vigilancia de lesiones de causa externa
que realizan los países permitirán mejorar la información sobre todos los
casos de lesiones y lograrán que esta fuente sea de suma importancia para
la toma de decisiones (Espinosa, 2008).

La Policía registra los delitos contra la vida e integridad personal,
contra la propiedad y contra el Estado. En el caso de las muertes, los
funcionarios de la Policía acompañan a los fiscales en los levantamientos
o inspecciones de cadáveres y recolectan datos acerca de la víctima, las
características de modo, tiempo y lugar, y, en general, las que pueden
contribuir a la investigación criminal. Generalmente son los primeros en
conocer los casos de muertes violentas y delitos de mayor impacto, y, por
esto, los datos relacionados con la hora de ocurrencia de los hechos,
registrados por la Policía, son los más confiables. Frente al registro de las
lesiones personales y otros contra la propiedad, que igualmente son de
conocimiento de la Policía, solo se registran cuando el hecho es denun-
ciado y en algunos casos solo informan las lesiones que generan una
incapacidad mayor de 30 días; tienen la mayor cobertura de informa-
ción sobre delitos en el territorio nacional. Puede decirse que la Policía
es la institución que registra mayor información relacionada con los
delitos (Espinosa, 2008).

Rafael Espinosa del Vallín
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Simplicidad: se refiere a la estructura y facilidad de operación del sistema.
Debe ser económico para los gobiernos y las instituciones, y sencillo en
términos tecnológicos y de infraestructura. Si el sistema es complejo, se
hace de difícil su manejo y deja de ser oportuno.

Flexibilidad: en el nivel nacional, regional y municipal, que de acuerdo
con su dinámica propia podrán hacer ajustes en los observatorios, depen-
diendo del tipo de información que se requiera y sus capacidades técnicas
y operativas. Además, en la posibilidad de suprimir o adicionar informa-
ción en la medida de las necesidades.

Aceptabilidad: las instituciones aceptan el trabajo de recolección, procesa-
miento y análisis de la información y son conscientes de su papel. Igual-
mente, el gobierno reconoce a los observatorios como instrumento útil
para la toma de decisiones.

Sensibilidad: el sistema debe poder entregar información con la mayor co-
bertura y cercanía con la realidad. Si en la metodología de trabajo se reúne
a la totalidad de las fuentes, los resultados serán bastante cercanos a la rea-
lidad. Se espera con esto que todos los casos sucedidos se encuentren re-
gistrados en el observatorio.

Representatividad: los datos registrados deben poder reproducir la situa-
ción del territorio bajo cobertura, es decir, deben aproximarse a la reali-
dad de los acontecimientos sucedidos en la población.

Oportunidad: el sistema tiene que ser lo suficientemente oportuno para
conocer lo que está sucediendo y proponer de manera rápida las interven-
ciones. Los sistemas de información deben ser ágiles. No servirían datos
producidos con mucho tiempo de anterioridad, pues las condiciones que
existían cuando se recogieron los datos tal vez hoy sean diferentes. Los sis-
temas deben poder entregar información de la manera más cercana a los
hechos.

Sistemas de información en violencia y seguridad ciudadana

41

puede adaptar una herramienta denominada vigilancia epidemiológica,
trascendental para el seguimiento y control de enfermedades trasmisibles
en un elemento útil para monitorear el comportamiento y las caracterís-
ticas de los hechos violentos. La vigilancia epidemiológica se define como
la “recolección sistemática, continua, oportuna y confiable de informa-
ción relevante y necesaria sobre algunas condiciones de salud de la pobla-
ción, con el objeto de aportar elementos para la toma de decisiones y per-
mitir evaluaciones” (Concha-Eastman, 2001). 

Los sistemas de vigilancia epidemiológica de muertes por causas exter-
nas que nacieron a principios de los noventa evolucionaron en poco tiem-
po hacia lo que hoy se denominan “Observatorios de Violencia”, siendo
Cali, ciudad de suroccidente de Colombia, una de las primeras en crear
un sistema de este tipo (Oficina de Epidemiología de la Violencia, Pro-
grama DESEPAZ), seguida de Bogotá (Sistema Unificado de Informa-
ción de Violencia y Delincuencia). Se propuso un método de validación
de muertes, a partir de reuniones periódicas con todas las fuentes prima-
rias de información, revisando caso a caso variables de lugar, tiempo y
persona, con el fin de complementar la información y evitar la disparidad
en las cifras aportadas por las fuentes que impedían el desarrollo de accio-
nes efectivas de prevención y control. La modalidad de observatorios de
violencia bajo esta propuesta metodológica ha sido desarrollada por el
Instituto CISALVA de la Universidad del Valle en 24 municipios y nueve
departamentos en Colombia, y ha sido replicado por la Coalición Inter-
americana de Prevención de Violencia y la Organización Panamericana de
la Salud (OPS) en Panamá, Nicaragua y El Salvador. Recientemente la
iniciativa se ha extendido a Guyana, Trinidad y Tobago, Honduras y en
dos nuevos municipios en El Salvador (Espinosa, 2008).

Estos observatorios de muerte involucran acciones desde diversos ám-
bitos: interlocución política, coordinación interinstitucional, pedagogía y
utilización de la misma de manera oportuna y organizada por las instan-
cias que definen políticas públicas y planes de prevención y control. 

Los observatorios de violencia y lesiones deben cumplir con una serie
de atributos o características que provienen de los sistemas de vigilancia
(Concha-Eastman, 2001). Estas características son:

Rafael Espinosa del Vallín
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A diferencia de las muertes violentas, donde existe la evidencia física de
un cuerpo que las autoridades deben investigar, la violencia intrafamiliar
es un fenómeno oculto que sólo se pone en evidencia en casos muy gra-
ves o cuando existe la posibilidad de denunciar. Los datos existentes en
materia de violencia intrafamiliar dan una idea muy restringida de la
magnitud del problema. Es sabido que la gran mayoría de los actos de vio-
lencia no se denuncian y que llegan encubiertos a las instancias judiciales
bajo la forma de demanda de separaciones, divorcios, inasistencia alimen-
taria, patria potestad, separaciones de bienes. El carácter encubierto de la
violencia intrafamiliar está determinado en parte por la legitimación cul-
tural que tiene la violencia contra la mujer y en parte por la desconfianza
de la gente en la intervención eficaz de las instituciones (Secretaría de
Salud de Cali, 2002). Adicionalmente, las instituciones tienen atomizada
su atención, pues unas se dedican a recibir la denuncia que, por su grave-
dad, va a instancias diferentes como Fiscalía, Servicios de Protección Ci-
vil, Instituciones de Protección de Menores, Juzgados de Familia, etc.

El reto es entonces estandarizar la información proveniente de las dife-
rentes fuentes de datos relacionadas con la atención de casos de violencia
intrafamiliar, maltrato a menores y abuso sexual; recabar la información
de las diferentes fuentes y enviarla a las diferentes instancias de toma de
decisiones en el ámbito local o regional. Se debe complementar la infor-
mación a partir de encuestas probabilísticas especializadas de violencia o
con herramientas cualitativas que permitan conocer el contexto en que se
producen los hechos. La figura 1 ilustra una forma de abordar la informa-
ción para violencia intrafamiliar:
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Lesiones personales 

Aunque son las entidades de justicia y control quienes tienen la responsa-
bilidad de investigar y judicializar las lesiones personales, no son estas ins-
tituciones la mejor fuente de información, pues dependen de las denun-
cias que realicen los ciudadanos y de los casos que conozcan directamen-
te en el ejercicio de su trabajo. El sector salud, al contrario, recibe en sus
servicios de emergencia a todos aquellos heridos que consulten en busca
de ayuda para salvar su vida o reparar el daño ocasionado.

En la Primera Conferencia Mundial de Prevención y Control de Le-
siones, reunión de carácter científico donde se socializan las investigacio-
nes relacionadas con el tema de prevención de violencia y lesiones en el
área de la salud pública, que fue realizada en Estocolmo (Suecia) en 1989,
se concluyó que existía falta de información para fundamentar los planes
de acción en el área de la violencia y las lesiones (Krug, 1999). Era, por
lo tanto, necesario documentar de una mejor manera la magnitud y carac-
terísticas de las lesiones de causa externa a través del establecimiento de
Sistemas de Vigilancia de Lesiones en Servicios de Salud para orientar el
diseño de políticas de prevención. A partir de esta conferencia, un grupo
de expertos internacionales inició el diseño de la Clasificación Interna-
cional de Lesiones de Causa Externa (International Classification of
External Causes of Injury, ICECI) como una herramienta mejorada para
la recolección de datos sobre lesiones que documenta la intencionalidad,
el mecanismo por el cual se produce la lesión, el lugar, el objeto y la acti-
vidad que realizaba la persona en el momento de la lesión (Annest, 2000
y Holder, 2001). 

En América Latina, la iniciativa nació en el año 2002, impulsada por
la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) y los Centros de Control de Enfermedades de
Atlanta (CDC), con un estudio piloto desarrollado en la ciudad de Cali
por CISALVA y propuestas realizadas en El Salvador, Honduras y
Nicaragua.

Violencia intrafamiliar / doméstica
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delitos no denunciados (incidencia) y hacer un seguimiento en el tiempo
a las dinámicas delincuenciales. 

Finalmente, se requiere diseñar sistemas de información en violencia y
criminalidad que permitan monitorear los diferentes tipos de delitos y
eventos en los que se producen lesiones o muertes, donde se registren
atentados contra la integridad de las personas y sus bienes, lo que permi-
te establecer la magnitud y tendencia de los eventos, y entender qué fac-
tores aumentan el riesgo de ser víctima de la violencia así como las con-
diciones que favorecen que se cometan actos violentos, acercándose a las
posibles asociaciones causales.

En las tablas 1, 2 y 3, se resume el papel de las fuentes de datos en el
aporte de información en violencia e inseguridad y la propuesta para me-
jorar el acceso a información de buena calidad.
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Delitos de alto impacto social

Los delitos considerados de alto impacto social son aquellos que afectan
de manera principal a la ciudadanía y son diferentes de acuerdo a las con-
diciones de cada país, pero la mayoría se agrupan en dos categorías prin-
cipales: a) delitos contra la vida y la integridad de las personas y b) deli-
tos contra la propiedad.

Las autoridades de policía disponen de la mejor información en mate-
ria de registro de hechos delictivos que el resto de instituciones a razón de
su competencia. Ahora bien, no siempre cuentan con el desarrollo tecno-
lógico adecuado y suficiente para poder aprovechar esta información. De
la misma manera que sucede para los casos de violencia intrafamiliar, los
delitos registrados dependen de las posibilidades de denunciar y sobre
todo de la confianza que el ciudadano tiene en la institución policial.

A raíz de las dificultades para conseguir datos producto de las denun-
cias, se utiliza una metodología de encuestas especializadas denominadas
“encuestas de victimización”, donde se estima el porcentaje de población
victimizada (prevalencia), las circunstancias en que ocurrieron los delitos,
la caracterización de víctimas y victimarios y, adicionalmente, la opinión
de la población respecto de los hechos delictuosos y políticas de seguri-
dad. Estas encuestas de naturaleza probabilística permiten estimar los
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Figura 1. Formas de aproximarse a la magnitud de la violencia 
intrafamiliar / doméstica

Tabla 1. Análisis de las fuentes de información disponibles para 
homicidios y lesiones personales

Delitos Fuente Método Confiabilidad Propuesta

Homicidio Policía Investigaciones y Buena cobertura, Validación de casos
denuncias información parcial con otras fuentes

Medicina Autopsias Regular cobertura, Validación de casos
Legal buena información con otras fuentes

Fiscalía Inspecciones de Buena cobertura, Validación de casos
cadáveres, denuncias información parcial, con otras fuentes

deficiente sistema de
información

Salud Atención en hospitales Mala cobertura, Validación de casos
y certificado de defunción información parcial con otras fuentes

Lesiones Policía Denuncias Mala cobertura, Encuestas de victimi-
personales e investigaciones información parcial zación periódicas

Medicina Requerimientos Mala cobertura, Encuestas de victimi-
Legal de peritaje información parcial zación periódicas

Fiscalía Denuncias e Mala cobertura, Encuestas de
investigaciones información parcial victimización

Salud Atención de víctimas Buena cobertura, Complementar con 
en los hospitales información parcial encuestas de victimización
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Tabla 2. Análisis de las fuentes de información disponibles 
para violencia familiar y doméstica

Delitos Fuente Método Confiabilidad Propuesta

Violencia Policía Denuncias e Mala cobertura, Complementar con
familiar/ investigaciones información parcial otras fuentes.
doméstica Encuestas de victimiza-

ción y factores de riesgo 
periódicas

Medicina Requerimientos Mala cobertura, Complementar con
Legal de peritaje información parcial otras fuentes.

Encuestas de victimiza-
ción y factores de
riesgo periódicas

Fiscalía Denuncias e Mala cobertura, Complementar con
investigaciones información parcial otras fuentes. Encuestas 

de victimización y fac-
tores de riesgo periódicas

Salud Atención de víctimas Buena cobertura, Complementar con
en los hospitales información parcial otras fuentes.

Encuestas de victimi-
zación y factores de

riesgo periódicas
Otras Denuncias e Mala cobertura, Complementar

fuentes: investigaciones información parcial con otras fuentes.
comisarías Encuestas de victimi-

de la Mujer, zación y factores de
protección al riesgo periódicas
menor, etc.

Tabla 3. Análisis de las fuentes de información disponibles 
para delitos contra el patrimonio

Delitos Fuente Método Confiabilidad Propuesta

Hurtos/ Policía Denuncias Mala cobertura, Complementar con 
robos información parcial encuestas de victimización 

periódicas
Investigaciones

Fiscalía Denuncias Mala cobertura, Complementar con
información parcial encuestas de victimización 

periódicas
Investigaciones

Extorsión Policía Denuncias Mala cobertura, Complementar con 
información parcial encuestas de victimización 

periódicas
Investigaciones

Fiscalía Denuncias Mala cobertura, Complementar con
información parcial encuestas de victimización 

periódicas
Investigaciones



La experiencia del Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana
(OMSC) arranca en el año 2003 por la necesidad de ofrecer a la ciudada-
nía una información confiable, veraz y oportuna sobre temas de delitos y
violencia, con el objetivo de conocer desde varias perspectivas aquello que
funda una alta percepción de inseguridad, donde Quito sería una ciudad
cada vez más insegura, percepción construida básicamente por un fenó-
meno mediático que desprende una nueva modalidad informativa y de
opinión diferente a la de las últimas tres décadas. 

Originalmente, el OMSC ha sido concebido como un sistema de re-
copilación de información sobre violencia y delincuencia sustentada en
fuentes institucionales y encuestas de opinión dirigidas a la comunidad.
Con base en esta información, intentamos apoyar la definición colectiva
de políticas públicas y convivencia ciudadanas empleando los siguientes
componentes:

Vigilancia epidemiológica de la violencia. Pese a que esta ha sido original-
mente la corriente asumida por la Dirección Metropolitana de Seguridad
y Convivencia Ciudadana (DMSC), se ha ido dando paso a la introduc-
ción de nuevas formas de mirar las violencias básicamente sustentadas en
las ciencias sociales, donde el enfoque finalmente es ver a las violencias
como producto de las relaciones sociales, como una posibilidad de enfren-
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